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Lâ  Cpmujiidades 
üelabradotes 

La'«Gá¿eta» ha* ¡¡ublicadn el re-
^jameiuo para la íipJiuició.1.1 cic la 
ley de ]as>'comuni'dádes •de'Jabra-
dores. COI] gran iinpaciencja,espe
raban muchas reí^iónes e'sp-iñoJas 
u:i rcglaiuénto que aclarase é in
terpretase "puiitos'oscurosde la lü'y; 
La mijchír'extcnsión derdocunieii-
to nos iiTMjide dar,un extraqto .tan 
extenso coinov Ja importancia del 
asuntó délnanda; • ' • •' 

Los rebuisiios..gue deben acre-
di larios^propietaiips ante ,cl g.o-
bcrnadof'ície Ja.íprovincia, son Jos 
sigtñehies: f ' '••' '̂ 

Primero. Que Ja poblaci.ón,don
de deba establecerse Ja comunidad 
sea- ca{)ital' de- provincia ó tenga 
iriás dé 6.000 habitaiítes. , 

Segundo. . Que el, .acuerdo sea. 
tomado por.;Ja mayoría de. Jospror 
pietarios de' fincas rusticas encla
vadas eij eriérmi'ho mutuJipal.' 

Tercero. Que dichos propieta
rios lo sea'n dé másdeiamífí'id'del 
terreno cultivado. 

JEl gobernador civil de Ja pro
vincia, en el término de 3o dias, 
adoptará" uno d^ los. siguientes 
acuerdos: 

i , • . • . . . 

J^rim^ro: Conqeder, la autoriza-: 
ción sojríitada. •, • 

Segundo, Qué se aporten nué-
voSi,dbcumentos justificativos.. . 

Tercero: Denegar la petición si 
no ¿oncurren los-reqiilsitbs exigi
dos por Ja ley. 

TI -'objeto.de las.conññiidaJes es 

t̂ l sii;¡i:icn^e:, . .'. v 

Primero. Velar.p;ira que se rcs-

peten' Já.'í p>úpiedades' ruî iica.- y 

los f.rutos do.lüS caiiipüs, 

•. Séguindo. •Prt>curar la; apertura 

y conservación de los caminos'rii-

rales. • • 

Tercero.' Viyil'ui- para' que se 
conserven limpios los dcsaL;ües de 
las aguas corricntee .y estancadas 
que no "estén encomendado.'^ á los 
sii:di.catos de riego, ni regidos por 
la ley especial de aguas.. 

Cuarto-. Todo cüantocn gene
ral tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios 
de p.oJicia.rural, establecidos ó que 
en lo sucesivo se es'íáblezcan y no 
esrén'á cargo de' comuiiidadcs de 
regantes. 

. Todo lo relativo á las vias pe
cuarias continuará á- cargo de la 
asociación general de ganaderos 
del reino, con arreglo á laj dispo-r 
sicinnes vigentes de la materia.. 

fe'', • • • , U - » : - - 1 _ _ 

TOA CAETA 
'• Sr. Director (¿.6,..]-.̂ . DEFENSA. 

. Vélez-Rubio. 

Estimado amigo:" Siem.pi-e he 
leido con gusto su periódico, pe
ro desde el diaen que comenzó '\̂ .' 
la campaña contra el juego, aguar
do ansioso la , llegada del correo 
que me trae sejnanalmente [os nú
meros de su ilustrada.publicación, 
pues espero (y hasta hoy con tra
to) ver én sus columnas, defendi
dos contra jugadores profesiona
les y ¿crupieres, los intereses de 

iin centenar, de familias, cuyos je
fes, por';debilidad il .obcecación, 

•ábáivJonah sobrceJ tapete verde. 
Y créame usted: si antes de ver 
realizados' sus propósinis de derro
car el vicio, LA. DEFENSA echara 
pié,atrás en este.asunto, yo sufri
ría gran d-víccpción, y conmigo se 
Jamentarían del silencio de ese pe
riódico muchas'y muy respetables 
'personas,que aquí vén con agrado 
su actitud. 

No he de ocultarle, pues-con 
ello faltaría á la. verdad, que entre 
ciertos individuos han causado pé
simo efecto las repetidas denun
cias que su -semanario hace; que 
muchos ponen el grito en el cie
lo,yquc se intenta burJar(mejordi-
ríamos escarnecer) durante Ja íéria 
inmediata eJ ceJo de Jas autorida
des. Pero que s',1 honrada labor de 
usted sea ingrata para algunos que 
en la tímida hacen su Agosto, po
co debe importarle: los gritos del 
egoísmo ¡ló saciado, sueJen Jasti-
mar Jos oidos, pero no llegan ni 
deben llegar al corazón; respecto 
de,las autoridades, ellas ejercerán 

I la debida vigilancia, y si apesar de 
I todo alguien logra burlarlas, la 
'culpa no será nuestra, y queda-
, ranos la satisfacción intima de ha

berles anunciado con oportunidad, 
la probable comisión>de delitos. 

He visto con satisfacción, no 
pequeña, una carta de la vecina 
villa de,JVIarla en que se hacen ati
nadas observaciones sobre el asun
to qqe nos.ocupa; esa carta ha con
tribuido poderosa.iTiente á decidir
me'áescribii- las cuatro lineas que 
a'hteceden, pues debo confesar, á 
füér de' sincero, qué he sentido va
cilaciones; mas como el ejemplo 
de la actividad ajena siempre.será 
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